
 

 

 

En Madrid, a 3 de noviembre de 2020 
 
 
Exclusión en la fase de revisión de la documentación administrativa correspondiente a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un ACUERDO MARCO PARA LOS SERVICIOS DE 
CONSULTORÍA EN EL SERVICIO DE VÍA DE METRO DE MADRID (Licitación 6012000276). 
 
Una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas presentadas a esta 
licitación, Metro de Madrid S.A. ha acordado la exclusión de CUATRECASAS GONÇALVES 
PEREIRA, S.L.P. por los motivos que se indican a continuación: 
 
Al revisar la documentación administrativa presentada por CUATRECASAS GONÇALVES PEREIRA, 
S.L.P. a esta licitación, se constata que el documento aportado -DECLARACIÓN RESPONSABLE 
(DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN)- es el documento que se exige como parte integrante de la 
documentación administrativa en otra licitación de Metro de Madrid (Licitación nº 6012000254 
para el SERVICIO EXTERNO DE GESTIÓN DE UN BUZÓN DE DENUNCIAS, tal y como se referencia en 
el propio documento presentado). 
 
Este hecho motivó que con fecha 5 de octubre de 2020 se solicitara al licitador, en trámite de 
subsanación, aportar la DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN) que se 
exige como documentación administrativa de esta licitación concreta (Licitación nº 6012000276) a 
la que están presentando la oferta, y según el modelo que se facilitó al efecto como ANEXO IV de 
su Pliego de Condiciones Particulares. 
 
En el plazo máximo establecido para subsanar el licitador no presentó la documentación 
requerida, y reconoció expresamente desconocer el motivo de la referida solicitud de 
subsanación correspondiente a esta licitación (nº 6012000276) cuando solo habían presentado 
oferta a la licitación nº 6012000254. 
 
Al figurar su oferta como presentada para la licitación nº 6012000276 (tal y como figura en la 
aplicación informática de Metro utilizada por los licitadores para presentar las ofertas) y no haber 
dado cumplimiento al requerimiento de subsanación, de conformidad con lo previsto en las 
condiciones 6.3. y 8.2. del Pliego de Condiciones Particulares y en los apartados 18, 20 y 21 de  su 
cuadro resumen, la oferta presentada por CUATRECASAS GONÇALVES PEREIRA, S.L.P. queda 
excluida de la presente licitación. 
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